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INSTRUCTORES
INSTITUTO DE

La Rectora (e) de la Un¡versidad del Quindfo, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las confer¡das en el Acuerdo del Consejo Super¡or No. 005 de febrero 28 del año 2.005,
Acuerdo de¡ Consejo Superior No- 002 del 3 de febrero de 2012, Acuerdo del Consejo Superior No. 124
del 15 de febrero de2022, y Resolución de Rectorfa N" 12338 de diciembre 28 del año 2023, y

CONSIDERANDO:

A. Que en el artículo primero del Acuerdo del Consejo Superior N" 002 del 3 de febrero del año
2012, se defin¡ó como instructor a aquella persona que se contrata para la orientación de
cursos o activ¡dades propias de Bienestar lnstituc¡onal, el lnst¡tuto de Bellas Artes o donde se
requiera.

B. Que el reconocim¡ento de ¡ncremento salarial de instructor como aquella persona que se
contrata para la orientac¡ón de cursos o act¡vidades prop¡as de Bienestar lnst¡tuc¡onal y el
lnstituto de Bellas Artes donde sea requer¡da, debe aplicarse conforme los cr¡ter¡os de
progresividad conten¡do en el código sustant¡vo del trabajo y dadas las reglas que
¡ndependientemente se pacten en el respect¡vo contrato laboral.

C. Que la efect¡vidad en la remuneración de instructor como áquella persona que se contrata para
la orientación de cursos o actividades propias de Bienestar lnstitucional, el lnstituto de Bellas
Artes donde sea requerida, por principio const¡tucional de equidad, debe garant¡zar el
mejoramiento del ¡ngreso frente a las cond¡c¡ones de vigencias anteriores

D. Que en conaonanc¡a con lo anterior, se hace necesar¡o actualizar el incremento del sa¡ar¡o para
la v¡gencia 2024, teniendo como base el IPC del año 2023, del 9.28o/o, para la contratación de
lnstructores.

E. Que el Acuerdo del Conse.io Superior N' 124 del15 de febrero de 2022, "Por medio del cual se
mod¡fica el artículo segundo del Acuerdo del Consejo Superior N" 002 del 3 de febrero del año
2012", establece en el Artículo Segundo que la table de remuneración de los instructores año a
año se ajustará con base al fndice de Precios al Consumidor - lPC, mediante Resoluc¡ón de
Rectorfa.

F. Que por lo anteriormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades otorgadas a la
Representante Legal (e) de la lnst¡tución de Educac¡ón Superior,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Actualizar la remunerac¡ón de los INSTRUCTORES requeridos por la D¡recc¡ón
de Bienestar lnst¡tuc¡onal, el lnstituto de Bellas Artes de la Un¡versidad del Qu¡ndfo, donde sean
requer¡dos y deban ser objeto de aplicación, en el periodo académico del año 2024:

UN[QU[ND[@, en conexión territorial

DEDICACION
SEMANAL

SIN TITULO V/R
MENSUAL

coN
V/R

PREGRADO
MENSUAL

CON POSGRADO V/R
MENSUAL

4 HORAS $ 408.014 $ 425.902 $ 442.485
8 HORAS $ 81 7.336 $ 850.500 $ 883 793
I2 HORAS § 1.225.351 $ 1.276.401 $ '1.326.147
I6 HORAS $ 1.334.503 $ 1.4'18 718 $ 1.50r .756
M.T $ 1.669.009 $ 1.773.331 $ 1.877 .783
24 HORAS $2.OO2.342 $ 2.r28.076 $ 2.2s3.809
28 HORAS $ 2.33s.674 $ 2.482.690 $ 2.628.662
32 HORAS $2.670.182 $ 2 837.436 3.004.689
36 HORAS $ 3.003.513 $ 3.192.049 $ 3.379.540
T.C $ 3.336.845 $ 3.546.794 $ 3.755.568
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pAnÁOnAfO PRIMERO: Para ser v¡nculado como ¡nstructor en la categoría profesional (pregrado o
posgrado), y tener derecho a la remunerac¡ón ind¡cada en la tabla anterior, se requ¡ere que la profesión
o especialidad sea a fin o en áreas afines al área de desempeño como instructor según la formación
recibida, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación. Es dec¡r, el tftulo de
pregrado y posgrado que se ex¡ge para lener derecho a una determinada remunerac¡ón es especlfico
en el área de desempeño.

penÁCnlfO SEGUNDO: Los ¡nstructores deberán ded¡car las horas semanales establecidas en la
tabla de remuneÉción, al servicio de la Universidad del Quindfo con act¡vidades y horar¡os def¡n¡dos,
según el tiempo de dedicáción.

PARAGRAFO TERCERO: El Director Admin¡strat¡vo del lnstituto de Bellas Artes y el Jefe de Of¡cina de
la Dirección de Bienestar lnst¡tucional, serán los responsables de programar los horarios de los
instructores.

ARTíCULO SEGUNDO: Señalar que el periodo de contratac¡ón de los instructores del lnst¡tuto de
Bellas Artes y de la D¡recc¡ón de B¡enestar lnstitucional será definido por la Vicerrectorla Académica de
la Universidad del Qu¡ndío.

pAnÁGmfO: El periodo de contratación de los instructores para el lnstituto de Bellas Artes y la
Dirección de Bienestar lnstitucional podrá modificarse teniendo en cuenta las necesidades del servicio,
y con el visto bueno del Vicerrector Académ¡co, siempre y cuando no sea superior a cinco (5) meses
por periodo académ¡co, en coordinación con el presupuesto aprobado por el Consejo Superior para
ello.

ARTíCULO TERCERO: Cancelar ún¡camente el número de horas efectivamente laboradas de acuerdo
con el reporte del D¡rector Administrativo del lnst¡tuto de Bellas Artes, el Jefe de Of¡c¡na de la Dirección
de B¡enestar lnstitucional.

ARTíCULO CUARTO: Aprobar el número mf nimo de estudiantes requer¡do para ofrecer un curso
cultural o deportivo por parte de la Vicerrectorfa Académica, según las caracteristicas del mismo y el
presupuesto aprobado para la contratación de los instructores.

ARTíCULO QUINTO: V¡ncular los instructores a la Dirección de Bienestar lnstitucional y ál lnstituto de
Bellas Artes que asf lo requieran, por contrato de trabajo a término def¡nido y sus prestac¡ones soc¡ales
liquidadas en concordancia con el cód¡go sustantivo del trabajo.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas
las d¡sposiciones que le sean contrarias.

PUBLiOUESE, Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (QuindÍo), a los 
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y soportes y lo encontramos ajusiado
administratavos; asl como a las normas y dispos¡ciones legales vigentes y por lo tanto, bejo nueslra responsabilidad, Io presentamos para ¡a firma
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